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Celebrar en el mundo el “día del niño” surgió el 20 de noviembre de 1959, cuando la

Asamblea General de la ONU decidió reafirmar universalmente los derechos de la niñez,

mediante la aprobación de la Declaración de los Derechos del Niño y la Convención

Sobre Los Derechos del Niño.

Desde entonces y aunque la celebración mundial es el 20 de noviembre, cada país ha

elegido un día especial para organizar actividades, con el fin de ayudar a potencializar el

bienestar de las niñas y niños.

En México, se acordó como oficial, el día 30 de abril, la celebración del día del niño,

siendo presidente de la República el general Álvaro Obregón y ministro de Educación

Pública el licenciado José Vasconcelos.

Si bien en esta fecha se acostumbra regalar juguetes y realizar actividades en las

escuelas como convivios y festivales, también lo es que esta importante fecha no puede

ser únicamente para que las niñas y niños que tengan esa posibilidad pasen un

momento divertido, porque además es su derecho, sino que también debe ser un día

para reflexionar sobre el hecho de que, pese a los avances legislativos y las políticas

públicas federales y estatales de protección infantil, aún hay niñas y niños que viven en

condiciones de pobreza extrema, con rezago en todos los ámbitos y víctimas de

violencia, además de tener, en los hechos, menos oportunidades que los demás niños y

niñas de acceder y ejercer sus derechos humanos en plenitud. 

Cabe señalar que los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que México es parte, en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca y en las demás leyes aplicables tanto a nivel nacional como

estatal. En el aspecto normativo es importante destacar la importancia de la Convención

sobre los Derechos del Niño, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
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Niños y Adolescentes (publicada el 4 de diciembre de 2014) y la Ley de los Derechos

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca (publicada el 7 de octubre de

2023).

Por lo anterior, el objetivo de esta celebración-conmemoración es que se tomen

medidas para fomentar su efectiva inclusión social, de entenderles como personas

sujetas de derechos y no sólo de protección y realizar actividades para la promoción de

su bienestar y de los derechos a los que tienen acceso como seres humanos.

En este sentido les presentamos los siguientes datos:

En México hay 126,014,024 millones de personas, de las cuales 61,473,390 millones

son hombres y 64,540,634 mujeres. Además, 31,755,284 millones de personas en

México son niñas y niños de 0 a 14 años de edad (49% mujeres y 51% hombres); esto

representa el 25% de la población total del país.

Mientras que en Oaxaca, hay 4,132,148 millones de personas, de las cuales 1,974,843

millones son hombres y 2,157,305 mujeres. Además, 1,146,974 millones de personas

en el Estado son niñas y niños de 0 a 14 años de edad (49.6% mujeres y 50.4%

hombres); esto representa el 27.7% de la población total de la entidad.
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El 5.2 % de las niñas, niños de 3 a 14 años de edad hablan alguna lengua indígena en

México, mientras que en Oaxaca el 23% de este rango etario son hablantes de alguna

lengua indígena.  

1.7% de quienes tienen menos de 14 años se consideran personas afromexicanos o

afrodescendientes en todo el país, mientras que en Oaxaca lo son el 4.4% de la

población de niñas y niños.
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En México hay 2,071,863 niñas y niños de 0 a 14 años con algún tipo de discapacidad;

en Oaxaca son 77,871 niñas y niños en esta condición, lo que representa el 9% de la

población con discapacidad, limitación o con algún problema o condición mental.
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Discapacidad

3,554,978 de niñas y niños de 3 a 14 años no asisten a la escuela, de los cuales

105,022 son oaxaqueñas y oaxaqueños, lo que significa que el 11% de las niñas y

niños en edad escolar en Oaxaca NO asisten a la escuela, siendo las niñas las que en

este rango de edad tienen mayor presencia en las escuelas, sin embargo, es importante

observar que, a mayor edad, mayor deserción de las mujeres en las escuelas. 

Educación
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En 20322, había 2.3 millones de niñas, niños y adolescentes entre 5 a 17 años de edad

que realizaban alguna actividad económica; de los cuales 2.1 millones (91%)

realizaban alguna actividad no permitida por la Ley Federal del Trabajo (ocupados

en trabajos prohibidos; debajo de la edad mínima u ocupaciones peligrosas como la

construcción, minas, sector agropecuario, bares, cantinas, entre otros).

En Oaxaca, la tasa de trabajo infantil se encuentra por encima de la media nacional, es

decir, oscila en el orden del 18.5%
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Trabajo infantil

Sin duda, falta mucho por hacer para que la niñez viva una vida feliz y plena en el

acceso y disfrute de sus derechos humanos, por lo que, además de datos que permitan

conocer la situación real que viven las niñas y niños en México y, especialmente en

Oaxaca, es importante tomar medidas que permitan cerrar esas brechas y sobre todo,

presupuestos públicos enfocados directamente en este objetivo, con indicadores que

permitan medir su impacto y eficacia. 



Además de los derechos humanos universales a los que todas las personas tenemos

derecho, las niñas y niños tienen los derechos que de manera puntual el Estado

Mexicano en general y Oaxaca en lo particular les reconocen en los artículos 13 de la

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 14 de la Ley de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca, los cuales de

manera enunciativa más no limitativa son:
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Si bien el Estado de Oaxaca reconoce el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y

de calidad, a una vida libre de trabajo infantil, a una crianza positiva y al acceso a la

lactancia materna, que no reconoce expresamente la Ley General de la materia, en

Oaxaca no se enlistan los derechos de la niñez migrante de manera expresa en el

artículo 14 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de

Oaxaca, no obstante, es importante resaltar que la niñez migrante que se encuentra en

territorio oaxaqueño deberá gozar de todos los derechos humanos, ya que la Ley si

establece que el Instituto de Atención Integral al Migrante Oaxaqueño forma parte del

Sistema Local de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y

además, ordena que los ayuntamientos cuenten con un diagnóstico de la situación en la

que se desenvuelve la niñez y adolescencia de su municipio, mismo que servirá como

base para la elaboración del programa de atención de niñas, niños y adolescentes, el

cual, entre otros rubros deberá contener aspectos relacionados con las niñas y niños

migrantes.
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